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DERIMINADA "PREDIOS DEL 

    

  

  

MIGUEL VERNAZA 2 

tario Décimo Úuinto SENADO "PRESEN" S.A 
GUAYAQUIL 3 A A A A A A 

, “UANTIA- S/ 500.000,00. --— 

Ah aquid, Sepúbiica del Ecuador, el 

septiembre: de mil novecientos 

Vequeri, Mbroyado, intariió  tlitular  berimo  Vuinto del 
  

0 9 cantén Suayaquil,  comparecen: los señores Doctor “JURbE 

mí Erntl VLOENaA7A, quen den dara ser de +. E od (¿rval o» aseado. 

A Ao - o. Lo co — - e A 

do profesión fhbonadlo. Licenciara 24 uña ALVArADO 

e RR 7 rr A E e 

  

de estado civil soltera, de ¡ MOÓNCORA, quien derccara ser 
Z - 

o li a - . - - - o e o .. - - cm 2 a ma 

profóasmién estudiar, licemiada 1J1SO LUROETL GREY Lo, 
«e 

1 A A EN á 
a A A - icon A .. a 

14 quien declora ser de estado civil so:tera, de profesión 

- A A A A A A A AA AAA Ao 

- estudiante, Licenciada IRENE. UARQUEZ DE LA FLAIÁ. 
15 o E 

O A Aa 
a - a A e -- Lo A 

AaviEt, quien rec lara ser - de estudi «111 coltera, Je 

- profesión estudi ante y GRUCIO VALENCIA BORBOF:. qu en 

“> 17 E     

declara «ser de estado civil soltera, Je profesión 

   
   
   
   

  

A A A A A AAA AA AA AAA A A A AA A A A AA A 

estudiante. Las intervinientes son mayores de edad de 

            

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residen- 

ana A A AA PP 

tos en esta ciudad de Guayaquil, ¡¡ábiles y capaces para 
  

A A KA 
  

contratar, a quienes de conocer doy t+te.- Bien instrui- 

dos que fueron en el  obielo y (esdltados de esta 

estritia  dde Unmastodia io de Lomparla a la que proceden 

cos amwaidia y entera libertad, para su JLorgamento me 

GSERMIO NÓ elos En el presentan la mimita que 110€ apli 

a Regiolro de iscritaras Fúblicais asu —.190, virvasze 

27 

incorporar una en la cual conste da Constitución de 

"8 2 .



Compañia que se celebra al tenor de las siguientes 
  

    

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen al 
2 A A e 

tenor de esta Escritura Pública, por sus propios 

  

derechos las siguientes personas, ecuatorianas, mayores 

      

  

  

  

    

  

  

      

       
      

4 — 
5 de edad y domiciliadas en. la ciudad-de Guayaquil, 

seÑores: Doctor Jorge Fino Vernaza, Licenciada Zoila 
6 A A 
7 Alvarado Moncada, Licenciada Luisa Coronel Arévalo, 

Licenciada Irene Márquez de la Flata Aviles y señorita 
8 

- Rocio Valencia Borbor, quienes manifiestan su voluntad O 
A _ Q_A gn 

de comstituir una Compañia Anónima. SEGUNDA: La * 
10 

read 

Compafia que por este acto se constituye estará regida - 
11 a 

por la ley de Compafílas, Código Civil, Código de se 
AA 

Comercio y los Estatutos que a continuación se expre- : 
13 e o A A As 

sant ESTATUTOS DE LA COMPANIA ANONIMA "PREDIOS DEL o 
14 2 po 

SENADO PRESEN" S. A." ARTICULO PRIMERO. — El nombre de Ñ 
BA l e — E 

la Compañia será "PREDIOS DEL SENADO "PRESEN" S.A.". E 
16 e AR TT A A - . o . >= - 

ARTICULO SEGUNDO. — El (domicilio; principal de la E 
17 - o art 

  

Compañia será la ciudad: de Guayaquil República del 
go 18     

      

  

Ecuador». ARTICULO  —TERCERO.-— El. objeto social de la 
AA 

Compañía será dedicarse a la adquisición y beneficio de 
bt 

bienes urbanos y rurales; y, a la actividad agropecua- O 
AE 

ria. ARTICULO CUARTO, — plazo, duración de la 
22 a 

    

19 

    

          

   
de noventa 

  

ompañia es Y_ nueve aÑos contados a partir 
23 

  

de la fecha de inscripción de esta Escritura en el        

  

tr 

! Registro Mercantil.- ARTICULO QUINTO.-— El capital de la 
2 5 É "a 

Compafila es de (íáinientos mil sucres dividido en 
26. boo ón: - 

quinientas accione ordimarias y nominativas de un mil 
A 

  

        

    
       

    

     

  

sucres ceda una.f Los titulos serán suscritos por el 

28 er 

 



“sí que TL 

1 Presidente y Lberente de la Compañia. Cada acción 
  

  

      

    

liberada de un i1losucres dará derecho a un voto a 
IGUEL VERNAZA 2. an m4 su e en las 

    

A rn A PP   

    

  

    

  

    

  

  

  

  

        

  

      

  

de Dicimo into 3 decisiones de la Junta General, las na liberadas lo 

4 darán en proporción a su valor pagado. ARTICULO SEXTO. 

5 . Para todo lo concerniente a Fondo de Reserva Legal, o 

6 Fér dida destrucci ón de acciones, | transformación, — 

o transtorencia, líquidación y todo sumido que en estos 
y EEraetas ra determina de estará alo que dispane | 

0 9 la Loy de Compañias. Las utilidades serán repartidas en o 

a o proporción al valor pagado de Jas acciones y se .— 
  

efectuarán entre los meses de junio a octubre de cada 
O 24to o A nn 

año. la £ompañla se disolverá anticipadamente en 

      

    

  

    

        

    

  

        

12 

a “ualquier momento y por cualquier motivo, si la junta 

La “eneral de Accionistas asi lo determina, el Gerente 

as actuará ne Liquidador de la Compeñfa.- ARTICULO 

6 CO OSEP.T OM 0 la Junta General de Accionistas 

- es el órgano supremo de la Compafila y estará 

  

integrada por los accionistas de la misma legalmente 0 i 

    

          

  

convocados y reunidos. - ARTICULO 0CT.AVv oQ.- 

    

Las Juntas Generales que son. Ordinarias y Extraurdina- 

  

  

rias se reunirán en el domicilio principal de la 
  

Compañia. Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán 

  A A A A A A A 5 5 rt 

    

  
  

+ ! A A — AA A — 

l 3 por 10. menos una vez al  sño dentro de los tres meses 
te 2: 

xé AU A A A A A A A A 

posteriores a la finalización del ejercicio econónico. 

  
    

  
  

  

24 

95 de la Compañia.” Las Juntas Generales Extraordinarias 

7 26 se reunirán en cualquier época del año en que fueren 

> convocadas. A RT ICULO NOVENO.- Las Juntas 

Generales serán convocadas por el Fresidente mediante 
      

28 
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1 aviso que se” publicará en uno de los periódicos de 

  

mayor circulación en el domicilio principal de la 

                      

2 » 

3 Compañtia con ocho dias de anticipación por lo menos al 

4 dia fijado para la reunión con indicación del lugar, 

gs ia, hora y objeto de la Junta.- ARTICUL'O DE- 

6 £ 1 MO.- El quórum para las Juntas Generales será 

7 el concurrente: que represente por lo menos la mitad 

8 del capital- pagedo en primera convocatoria y con el 

9 número de accionistas presentes en segunda convocato- 0 

10 “riay debiéndo expresarse asi en la referida convocato- + 

11 ria. ARTIC uL O DECIMO PRIVCFER DO.- Las = 

12 resoluciones de las Juntas Generales se tomarán por 

13 mayoria de 'votbs del capital pagado concurrente a la 

14 reunión, los votos en blanco y las abstenciones se .. - 

15 sumarán á la mayoria numérica.- ARTICULO DE- 

  

16 CIMO SEGUNDO- Las atribuciones de la Junta 

 _——_  _ __ 
17 General «son las siguientes: a) Nombrar y remover al A. 

Presidente, Vicepresidente y Gerente de la Compañia de A 

    

18 

19 conformidad 
con la Ley y señalar sus remuneraciones; 

b) 

20 Conocer y aprobar anualmente 
el Balance General de 

21 Estado de Pérdidas y Ganancias 
de la Compafilaz Cc) 0 

22 Disponer el reparto de utilidades, 
amortización 

de 

23 Férdidas y Fondo de Reserva Legal; d) Resolver sobre el 

24 aumento o disminución 
del capital, prórroga O disminu- 

25 ción del plazo de la Compafila; 
e) Resolver sobre la 

26 disolución 
anticipada 

de la Compañia; 
y, +7) Todas las 

27 demás atribuciones 
que le concede la Ley y los presen- " 

28 tes Estatutos Sociales. (ARTICULO DE Cl MO



  

TE GRGRCE FR Q0- La administración y representación 

    

  

  

  

1 . 

legal de la Co nparila estará a cargo del residente, der 

IGUEL VERNAZA 22. ÍA A / 
rio Décimo -Qíinto Vicepresidente y del Berente de la mi:ma, quienes. la. : 

GUAYAQUIL 3 a a O o o 

entañán judicial y extrajudicialmente en forma 

    

4 
y Hirarán cinco aÑos en al ejercicio de su 77 

SE A A A A 
y serán elvgidos por la Junta General de ÁAccio- 

A A A A 
3 nistas.= Las facult ades de los sdministradores serán 

  

las contrmpladas en el articulo doscientos noventa y 

  

  

  

    

  

  

      

        

  

      

   

    

   

   

    

e, RRA ers ARTTEULO 
o Lor. COC DENSNIMO CUARTO La fiscalización y control 

Ml 11 de la Compafita estará a cargo de un Comisario elegido. OS 

O Aron Ta Tinta General de Accionistas, quien tendrá Tas 
CC racultades y deberes que le concede e impone la Ley de 

, 0 Compaflas. TERCERA: El capital de la Compañía ha 

A e sur ts y. pagado de Ta siguiente 7 

o o “manera: Doctor dra —Vernaza, ha  suscri to ci en E 

L 0 acciones ordinarias y nomnativas den m mil sucres cada 

z una y ha pagado. en dinero efectivo la suma de veinti- 

" cinco mil. sucres; Licenciada Zoila Alvarado Moncada, ha 

seri to tión dcciones ordinarias y nominat vas de un 

    

sucres cada una y ha pagado en dinero efectivo la 
  

  

de veinticinco mil sucres; Licenciada Luisa 

” o. MA o rr 

  

Coronel Arévalo, ha suscrito cien acciones ordinarias y 

  

    
  

    

/ A 
naminativas de un mil sucres cada una y ha pagado en 

24 0 A 

dinero efectivo la suma de veinticinco mil sucres; 
za. 

- — Licenciada Irene Márquez de, la Flata Av viles, ha 

26 o 7 ? 
      

HA A A A AA AAA 

suscrito cion acciones de un mil sucres cada una y ha 

"> 27 
pagado en dinero efectivo la suma de veinticinco mil 
    

28 
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sucres; yy señorita Rocio Valencia Borbor, ha suscrito 
  

  

    

    

    

        

  

  

  

  

    

    

    

  

    

1 

2 cien acciones ordinarizs y nominativas de un mil sucres 0 

3 cada una y ha pagado en dinero en efectivo la suma de 

o veinticinco mil sucres.- En consecuencia se encuentra 

5 totalmente suscrito el capital de la Compañia y pagado 

en un veinticinco por ciento el valor de las acciones 

s suscritas, obligándose los accionistas a pagar el 

| capital suscrito y no pagado en el plazo de dos ahos o 

9 contados a partir de la fecha de inscripción de esta _ 

10 escritura en.el Registro Mercantil.— Las entregas de 

a dinero referidas cen esta cláusula constan del Certifi- 

Lo Sado de Integración de Capital que se adjunta.- El 

La Doctor Jorge ' Pina Vernaza, queda autorizado a realizar 

14 las gestiones necesarias a fin de que la Compañia quede 

15 legalmente constituida, incluyendo la facultad de 

6 “onvacar ala Primera Junta General de Accionistas, asi 

y coma a sacar el Registro Unico de Contribuyentes. - 

18 Antepanga Y agregue usted, señor Notario, las demás 

19 cláusulas de estilo para la completa valídez y perfec- 

| so “isnamiento de este instrumento público. (firma 

| a legible) Jorge Pino Vernaza. Doctor en. Jurispru- 

| 22 dencia. Abogado. Registro número setecientos veinte y 

23 tres. HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

24 ESCRITURA —PUBLICA.- Buedan agregados al protocolo 

| 25 de escrituras públicas, los certificados de no adeudar 

] 6 “Fisco y el certificado de Integración de Capital.- 

y Feiga que fué, integramente en alta voz, a los compa- 

recientes, éstos la ratifican, afirman y firman
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certifircinos haber recibido en deyéósto, en cuenta esgocial pora la integroción de 
; ee .. a . a Cai f 2] 

capital de la Compañía en formoción PR::10S DEL SENADO "PRESEN" S, A. 

la cantidad de CIENTO VEINTE Y CINCO MIL 00) 10d =====>coc> cocettt 077 
suvres, coresponrliente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción 

siguiunte: 

NOMBRE: CANTIDAD: 

o DR. JORGE PINO VERNAZA 25. 000.00 
- LCDA. ZOTLA ALVARADO MONCADA 25.000.068 

>, LCDA. LUISA CORONEL AKEVALO 25.000,00 
A LCDA. TREME MARQUEZ DE LA PLATA AVILES 25,000.00 
4 SRTA. ROCIO VALENCIA BORBOR 25,000.00 

cd | 12500000 _ PEA 

IZ : 

O 
z A 
PAfrEgaremos el copitoal depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se 

refiere este Certificado, una vez constituida la Compoñía, a los Administradores de la 
ña misma, después de que el Juez competente o Superintendencia de Compañías, según sea 

y PRyaso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución y previa entrega a este 
- 2 de copia certificada e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución 

Ono de los nombramientos de los Adininistradores. 

y/la compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se' 
rá este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autoriza- 

el Juez competente o Superintendencia de Compañías, según el caso, 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la 
información y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra -res- 
ponsabilidad. 

Guayaquil, Septiembre 11 de 1.985 : 
C A A — de IA 

7 f 
t= 

P.chinchb 412 . Tu'éfonos: 511420 - 5114£0 + Cosilla 10184 . Telex 2659 ENKBOLED + Guayaquil - Ecuador 
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REPUBLICA DL ECUALOR o AS ' 

TAI JEFATURA 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR De 

RECAUDEAJ UNES 
AL FISCO a 

A 

    

MINISTERIO DE FINANZAS o 

Y CREDITO PUBLICO SeR20 7 DEnicnicnnnos. 
Deección Coser obde Rentas 1 2 6 y 8 o 2 

FORM. 08 - OR e O 
” DATOS 1 DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  
A A O A 1 e 

A o e    
TIMBRES mn e A 

RAC; Y ALI 
  

  

NoamBsr FO RACHA SOCIAL 

0 
me
m 

mt
 

    
ECUATORIANO ; A 

0 
e
 

   

   
    

     
   

  

JORGE PINO VERNAZA - 

    

4 

Lar A A A A A A A a o — 
do SEEDULAS No... . | 

po 0D 
p 900843277 / 019952 450828 LL. , 211-281 
1 . AAA A e o. 7 A e 

A >) Hentidad o RU.C. Trivutarla - Atfitar T. Votación 

  

A A A A A A 

10oN ÉHNLIO VEL-SOLICITANTE 
> ” y 

GUAYAS 2 ¡GUAYAQUIL , QUISQUIS 4 ____ _,1,502 ; 
Provincia Clueqa : Ciz.e No. 

  

    

  

Viaje 7 Licitación o Concurso Of. | 

Nombiamiento [7 orros. CONSTITUCIÓN DE. COMPAÑIA... 

Espora” que 

- AA . 

    

o r Y_—— 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

    

    

     

    

  

a de de 198 
  

Lugar y Fecna de presentación 

  

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE... A 

Previo inforine del Jefe de Cartera, custodio los-vajores Exigibias y y oajo $u responsabilidad. 

a 0 CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de credito pendientes de cobro en esta Je- 

el faátura, el solicitante no stá como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

. ón” 

CT nn ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
SIN BORRONES O ENMENMDADURAS 

e 

       
    

” 

N L, A 
21 - Ll > an 1 . 

o TAO A A ¿x_ _ _Á _ A, A A AA AA 
v ] 

SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES 
OCARTERA 

 



LCERIIFICO: Uve la copla que antecede, es ¡igual a su original 

que se encuentra en la escritura de Constitución de Compañia 

denominada "EREDNIOS VESPACIANO S.A.”, celebrada el trece de 

septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, ante el 

Notario Décimo (Quinto de este cantón Doctor Miguel Vernaza 

Requena. Gusyaquil, trece de septiembre de mil novecientos 

ochenta y cinco. DOY FE. O 

Dr. “CAL VARNAZA REQUENA 

NOTARIO Xv Mt GUAYAQUIL 
A A A e AA A AA Pr no      

 



      
     

     
    

     

   

  

» mE 2m7 2 AL e CA pp 075 
A 0 A a 0 o a a ; . : , hol TT VÍ A A AH 

REPUB IA EL ECLADOR : o, Z - 

€ —_—— AAA A Á , leraro 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR tn 

RECAUDA:. 

o
 

AL FISCO 

A O A A A A A 

  

A - . 
na rs 1265 283" DE e en e 

A A A 

  

A A A a 

FOAA 23- OR 
AA A A A A A A A A A 2. a A A A 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
A A A A A A A o - A A 

NOMBrRE O RAZON SOCIAL 

  

ZOILA FELICITA ALVARADO MONCADA / CUATORIANA 

  

A A A A A A A A A A A 

sl GULAS No, 

030728: 1968 ¿€ 18371 Ll e DO 703 z 

j 

| 

  < 
A indentidas o RLUC, Tributaria L. Militar P, Votación 

    A e E 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 
. 

A A AI 

  

iícxcla Ciueg. Cae 

A A A A A A A 

    

Nombramiento D orros.CONSTJTUC 1.ON.-DE.- COMPAÑIA... 
Especifique 

  

   

       A A 
  AAA AA A 

Lugar y Fe.tia de presentación 

ELIAÓLECALL. 

Firma de! solicita         

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEooonconcocononoracrconmontncononaccaner enana copos ta 's 

Previo informe cej Jefe de Cartera, custodio tos va:ores Exigibles y bajo su rasponsabitidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el so:icitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS o ELE : 
¿SIN N BORRONES O ENMENDADURAS / - my Ss o 

UE LO . “o IS , IIA A : LADFICINA : >. Te AN Ll : AT : O 
á : ; Cu M0 A : 

SECRETAR) 4 Li JEFE DE RECAVOACÍONES 

    

O CARTERA 

  

E 

1 

| 
pa a e e A A a a 

| 
1 

1 

Í 

¡ 

¿ 

| 
j 

-"AINISTERIO DE FINANZAS 
. , A 

dy DELLA SOLICITUD . ; 

Viaje O Licitación o Concurso sf. [) 7 

7



  
A 

CERTIFICO: Que la copla que antecede, es igual a su original 

que se encuentra en la escritura de Constitución de Compafiia 

denominada "PREDIOS VESPACIANO S.A.", celebrada el trece de 

septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, ante el 

Notario Décimo Quinto de este cantón Doctor Miguel Vernaza 

Requena. - Guayaquil, trece de septiembre de mil novecientos 

ochenta y cinco.- DOY FE, >> 

   NA 

NOTADO AV O UA AQUI 

    

  a e mm A e tr



— = o. A ar IPR ma — 

    

   

   

    

    

A 

REPUBLICA de L ELUADOR 
PP. 

JEFATURK 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR | De. 
¡ RECAUDA: t N 

   

    

           

       

   

    

   
     

   
      

     

    

  

AL FISCO 

MINISTERIO DE FINANZAS ES l 

A] 1265886 E al 
A A FORMAR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZON SORA naco HALIDAD 

LUISA GERMANIA CORONEL AREVALO / CUATORIANA | 
A AA A A A A A A A A A mn A 

    

CEDULAS No, 

0901333512 Z 120889 / 1 A! 50-275 
-. 'dentigad o A.U.C. Tributaria L, Militar PV técion 

  

  A o A 
  

          

, QUISQUIS o 1502 

- Cava - “No, 

Viaje a Licitación o Concurso Of, [] 

sramiento [| oros CONSTITUCION DE COMPAÑIA . 
: Especifique 

/ 

A a 

2 
ne. E de 398 

  

Lugar y Fecha de presentación 

  

La JEFATURA PRQVINCIAL DE RECAUDACIONES DE.. anncron ruanacarco nono o roma ninio 

Previo informe del Jete de Cartera, custodio los valores Exigibios y y bajo Su TE por. <abHidaa, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crégito pongan 67, cobho 1 En esta Je- 

fátura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 2 : 

   

  

. t 

ESTE CERTIFICADA ES VA loo. POR QUINCEDIAS 

SIN BORRONESO E 2 Sra z vr , ¿hc? AS 

Lo 4, e 
- LL 

A Es = o TA OS 

A Juro Zi as 
A? JEFE DE RECAULACIONES 

O CARTERA 

A 

4 t
ea 

  

A
S



e 

a
 

a
 Kn
 

o 

CERTIFICO: Que la copia que antecede, es igual a su original 

que se encuentra en la escritura de Constitución de Compañia 

denominada "PREDIOS VESPACIANO S.A.", celebrada el trece de 

septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, ante el 

Notario Décimo Cluinto de este cantón Doctor Miguel Vernaza 

Requena. - Guayaquil, trece de septiembre de mil novecientos 

ochenta y cinco.- DOY FE. >> 

   
Dr. MIGUEL VERNAZA REQUENA ; 

NOTAMID XV DE GUAYAQUIL 
or a a . 

   

  

   



TARA EG RR a a E e : "Y 

ES
 

% RECAUDA LA 
AL FISCO 

  

A A 

MINISTERIO DE F NANZAS e 
Y CREDITO PÍ'SLICO 0) LAA DE inicios 

Duección Gener + dt, Bratas A La 6 5 8 8 1 o L 
rm e em 

    

FORM. : 08-0R or 
e 

     

    

          
    

        

  

    

. i DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

TIMBRES A A A A A A A e A 

REPUBLICA DEJECUADOR / Arts 91 a 

AÑ » TAN TT JEFAT+' 

AA | CERTIFICADO DE NO ADEUDAR ¿ o 

mo] 
J 

1 NOMBPE O RAZON SC-CIAL | TE 

  

IMRESE MARQUEZ DE LA PLATA / En 

DECIAS e CTI TT TT TA 
S 
09077379 Í OMBLIGO 

* Juertigad y ALU.C. Troviaria L. Mitetar P, Vote, 9 

  

DOMICILIO DF SOLICITANTE 
” 

CL ÚUAYAS o GUAYAQUIL. QUISQUIS 10502, | A A A e 

    

Provincia Cc: A Cotie No. 

e A A A A e e A A - 

  

  

" MOTIVO DE LA SOLICITUD. 

Vlaje | ] Licitación o Concurso Gf. | ] 

NÑNomnuoraniento Ml OTROS, CONSTITUC ION DE. COMPAÑ SA £ 

Especifique 
   

e e   

a Ev 
ex ? 

a de 7 de 198 
¡AAA A o A A e mm 

Lugar y F fauna de presentación 

A 

. 4 JEFATURA +¿ ROVINCIAL DE RECAUDACIONES ME. mummmco cconorroncacannrac cono nn ram rd 

7 "Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su .espur.sabilidad, 
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CERTIFICO: Que la copia que antecede, es igual a su original 

4 

que se encuentra en la escritura de Constitución de Compañia 

denominada "PREDIOS VESPACIANO S.A.”, celebrada el trece de 

septiembre de mil novecientos ochenta y cincos ante el 

Notario Décimo Quinto de este cantón Doctor Miguel Vernaza 

Requena. Guayaquil, trece de septiembre de mil novecientos 

ochenta y cinco.— DOY FE. CA 
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a A e A A.       

 



7 mao - os . PO 

1 to t mo: 

A E 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

A A e A A 

  

TT JEFATORA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR ; DE 

Ss 
t 

a ¡ RECAJDA , Ni 

AL FISCO |] |     

    

      
   
    
    

     

  

   

  

  

  

MINISTERIO 9”. FINANZAS ! 2 

Y CREDITO PUBLICO | : 
De +* ción Genera de MOc1es 1 (O) c 3 4 OR DE oorroranoooos 

HA mn FORM. 08 - 

DATOS DE ¡DENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

TUMBES A A A A A A 
NOMBRE O RAZON SOCIAL l NACI LI 22 

-ROCIO DEL CARMEN VALENCIA B8ORBOR / CUATORIANA 
MES na A AT 

1  Dp6ño3119 019958 LO, 
. Vaentivad o AA,C. Trinytaria i.. Mitar ol a Votación 

DOMICILIO | DEL SOLICITANTE A TT TT e 

"GUAYAS, GUAYAQUIL, QUISQUIS  / 1,502. 
Posayncia Ñ cn qu Cane L No. 

A A A A A 

Viaje p] Licitación y Concurso Ol, 7 [] ¿ 

Nombramiento 7 orros LONSTITUC 1ON DE. COMPAÑ 1 A 

Especifique 

    

  

<= 
3 SN 
A 

A HA de ¿93 
e e A e a 

LL.gar y “ecra de presentación 

    

A A A A 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE, cccocancnananconacanenanos ro mnno xr Carrcrnanad 

Previo infqrme de Jefe de Cartera, custodio las vajores Exigibhes y bajo $u responsat Haddad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de urécito pendientes- de e9nro en esta Je 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia : 

a po : PR > dedos. ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS i 
ES SÍ N BORRONES O ENME NOADURAS A 

EN Pr Tr us P ES ? 

Y 2 = . 
: e f 

, A 3 * E 7 

  

Lib . 2. É Z y 
dde os 

EE 7 ET 

  

A A A A A A A AP 

SECRETARIO Vio JERE DE RECAUVACIÓNES 
O CARTERA 

 



CERTIFICO: Que la copia que antecede, es igual a su original 

que se encuentra en la escritura de Constitución de Compañia 

denominada "PREDIOS VESPACIANO S.A.", celebrada el trece de 

septiembre de mil novecientos ochenta y .cinco,. ante el 

Notario Décimo Quinto de este cantón Doctor Miguel Vernaza 

Requena.—- Guayaquil, trece de septiembre de mil novecientos 

ochenta y cinco.- DOY FE. CA 
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MI Y EN FE DE ELLO CÓNFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO SELLADO Y . 

FIRMADO EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO, => 

  

mr 

Dr MIGUEL VERNAZA RE QUENA 
NOTARIO Xv 0:13 SUAYA Qu 

         

DOY PEs Que se tomó nota al margen de la matriz de la escrita 

ra de Constitución de Compañías denominada " Predios del Sena 

de PRESEN S.A."; de la Resolución NA 83-2-1-1-02291, dictada 0 

por el Intendente de Compañías, el 16 de Octubre del presente l | 

año, por la cual lo dá su aprobación.- Omyaquil, Octubre Ulea 

ciocho de Mil Novecientos Ochenta y ineo.> 
   
    

    

Dr. O MICUET VERNAZA REQUENA 
NOTARIO Xv DE GUAYAQUIL 

         

CERPIFICO: Que con fecha de hoy, 1 en empliniento de la Meselución Na 55- 

t=1.02291 dictada por el Intendente de Compañías Encargado el disciosts 

de Octubre de mil novesientos ochenta i cines quedan inscrita la presente - 

Escritura que contiene la Constitución de pañía PREDIOS DEL SENADO 

"PRESEN" S.h., de fojas MA 8.957 » metros Mercer 

uu ao epertorio.- Guayaquil, veinte y 

+ oyó 4 nte taic >» El Registrador Meyeaa 

=> 
AB. HÉCTOR MIGUÉL ALTIVAJÉ ANDRADE 
pegurador Mercantil del Corn € 

CERTIFICO: Que con fedha de hoy, i en ewmpliniento del Decreto 733 dictado



el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta i cinco por el 

Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial 378 

del veintinueve de Agosto de uil novecieújtos setenta i cinco, se 

archiva una copia de la presente Escritur: Guayaquil, veinte i 

tres de Octubre de mil novecientos sía/i cinco.- El Regis - 

trador Mercantil. / y 

PEO Y 
AB. HECTOR MIGUEL ALC ANDRADE 

Regátrador Mercantil del $ ón Gueyaqui 

DOY FE: Que se tomó nota al margen de la matriz de la 

escritura de Constitución de Compañia denominada"PRE- 

DIOS DEL SENADO PRESEN S.A.", de la Resolución No.85- 

2-1-1-02665, dictada por el Intendente de Compañías - 

el veintiocho de noviembre del presente año, por la 

cual se Rectifica el Considerando Primero de la Reso- 

lución No.85-2-1-1-02291 del dieciseis de octubre del 

presente aio, en el sentido de que la escritura públi 

ca de constitución simultánea de la Compañía PREDIOS 

DEL SENADO "PRESEN" S.A.", se otorgó ante el Notario 

Décimo Quinto del Cantón Guayaquil doctor Miguel Vers 

naza Reguena, y nó como erroneamente se mencionó.-Gua 

yaquil, dos de diciembre de mil novecientos ochenta y 
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” MIGUEL VERNAZA REQUENA 

NOTARI
O xv DE GUAY AQU

U. 

        

 


